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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

     REF. ALIM 1997-09658. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 197 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Respecto de la petición elevada por la señora ELVIRA MARITZA 

JIMÉNEZ CICEROS en memorial que remitiera vía correo electrónico 

el día 3 de los corrientes (archivo Nro.4), la misma debe estarse 

a lo ya resuelto en auto del 2 de noviembre del cursante año 

(archivo Nro. 3). 

 

 En atención a lo solicitado por la alimentaria DIANA 

CAROLINA BATANERO JIMÉNEZ en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 4 de noviembre del cursante año (archivo Nro. 

5), se dispone: 

 

 1) EXONERAR al demandado, señor JOSÉ AGUSTÍN BATANERO 

HERNÁNDEZ, del pago de la cuota alimentaria señalada en este 

asunto a favor de la precitada alimentaria. 

 

 2) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubiesen decretado 

en este proceso, incluido el impedimento de la salida del país 

del demandado. Para el efecto líbrense los oficios respectivos. 

  

        (2)   

NOTIFÍQUESE 
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